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 EL IMPUESTO AL ALCABALA EN LAS MUNICIPALIDADES DE LA REGION 

DE LAMBAYEQUE 2023 
 

Santisteban Gonzales Jenny Medaly 

Valverde Castillo Kevin Joel 

Resumen 

 

El presente trabajo tiene como objetivo determinar si el impuesto a la alcabala 

influye en las Municipalidades en la Región de Lambayeque, es de tipo básica, enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental, la población lo conforman por los trabajadores de 

las municipalidades de la región de Lambayeque y la muestra lo conforma el feje de la 

Administración Tributaria, se empleó como técnica la entrevista, como instrumento la 

guía de entrevista, se tiene como resultado menciona el entrevistado que realizan el 

pago del impuesto alcabala ya que las personas desean poner y tener en regla su 

documentación de sus propiedades. Bueno ahora con un poco de mayor frecuencia a 

años anteriores, en la actualidad no se le brinda una información a la población sobre 

cultura tributaria y así cumplan con todos los tributos, En este caso no existe amnistía 

en el impuesto de alcabala, pero si en el impuesto predial y arbitrios, se concluye que 

se debería exonerar de los intereses de alcabala, ya que esto puede generar que los 

contribuyentes se pongan al día con sus pagos y no se le haga un poco difícil al 

momento de realizar el pago, en los últimos dos años se recaudó, que en el año 2021 

se recaudado 1,742.911.83 y en el 2022 se recaudó un 2,342.811.35 y en el 2023 se 

recaudó 2,340,601.30. 

Palabras claves: impuesto de alcabala, pago, recaudación. 
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Abstract 

 

The objective of this work is to determine if the alcabala tax influences the Municipalities 

in the Lambayeque Region, it is basic, quantitative approach, non-experimental design, 

the population is made up of the workers of the municipalities of the Lambayeque region 

and the sample is made up of the head of the Tax Administration, the interview was 

used as a technique, the interview guide as an instrument, the result is that the 

interviewee mentions that they pay the alcabala tax since people want to put and have 

it in order. your documentation of your properties. Well now, with a little more frequency 

than in previous years, at present the population is not given information about tax 

culture and thus they comply with all taxes. In this case there is no amnesty in the 

alcabala tax, but there is in property tax and excise taxes, it is concluded that the 

alcabala interest should be exempted, since this can cause taxpayers to catch up with 

their payments and not find it a little difficult when making the payment, in the In the last 

two years, 1,742,911.83 were collected in 2021, and in 2022, 2,342,811.35 were 

collected, and in 2023, 2,340,601.30 were collected. 

Keywords: alcabala tax, payment, collection.
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INTRODUCCIÓN 

1.1 El problema de investigación  

A nivel internacional, Gómez Coronel y Valverde Torres (2021), expresaron que, en 

la Municipalidad Santo Domingo, los contribuyentes no logran pagar el impuesto de 

alcabala ya que no cuenta con una ordenanza que reglamenta el cobro obligatoriamente 

del impuesto alcabala, en la cual varios municipios en el Ecuador se encuentren con ese 

mismo problema. 

Nubia Isabel et al., (2022), mencionaron que el pago de los impuestos municipales 

es muy bajo, entre ellos encontramos el impuesto alcabala en Ecuador, se tiene como 

consecuencia que se dejan de recibir ingresos en la cual podrían destinarse en la dicha 

cuidad y el aspecto empresarial, por ende, la hacienda municipal, se debería hacer una 

mejora en relación con el pago de dicho impuesto.  

Herrera Granizo (2022) sostuvo que el pago del impuesto alcabala es bajo, ya que 

se da por la falta de declaración de ingresos completos a las autoridades fiscales, en la cual 

esto no se realiza una sanción, en la cual el contribuyente tiene estas dos opciones, en 

donde el puede realizar la declaración su ingreso real y el otro es que puede realizar la 

declaración menos de sus ingresos reales. 

A nivel nacional, según Tantalean Sanches (2023), en la Municipalidad de Chota, 

con relación con el impuesto alcabala, no cuentan con manejo adecuado para lograr de 

manera eficiente la recaudación de dicho impuesto, se da a los factores internos y externos 

del sistema tributario, no cuentan con un padrón que se registre el pago del impuesto 

alcabala, en la cual el pago del impuesto alcabala es baja o sino casi nula. 
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El Peruano (2022), explicó que las municipalidades, San isidro, Santiago de Surco 

y Miraflores, son los que lideran el pago de impuesto de alcabala en los últimos tres años, 

en cual el monto hasta los meses de enero a mayo es 228.6 millones de soles, en la cual 

el SAT tiene una proyección de hasta el mes de diciembre de superar 508.1 millones de 

soles.       

Quillahuaman Coanqui (2022) comentó que el en Cusco la mayoría de los 

contribuyentes no realizan el pago del impuesto alcabala ya que esto pueden generar 

solvencia para la municipalidad, ya que ellos dependen de realizar el pago de dicho 

impuesto. 

A nivel Local, Burgos Ochoa (2019) comentó que actualmente en la cuidad de 

Chiclayo, los contribuyentes no realizan el pago del impuesto alcabala, es un poco 

engorrosa en cuanto al trámite y al pago, tenemos el principal problema que es la falta de 

convenios con entidades públicas y privadas, en la cual no se dan para poder mejorar la 

recaudación, así poder lograr que se realicen obras públicas.  

Suarez Ruiz y Ulloque Nuñez (2023) expusieron que en la Municipalidad de 

Lambayeque en los últimos años la recaudación sobre el impuesto alcabala ha sido muy 

bajo, siendo las principales consecuencias que no cuentan con cultura fiscal, la corrupción 

por parte de las autoridades, entre otros.  

 En los antecedentes a nivel internacional, Acosta Valera y Rosales Navarro (2021), 

afirmaron que tiene como objetivo es determinar entre el nivel de conocimiento de las 

obligaciones tributarias y el incumplimiento del impuesto de alcabala, distrito de Requena, 

diseño no experimental, tipo descriptiva correlacional, como técnica tenemos la encuesta, 

instrumento el cuestionario, la muestra está conformada por 294 contribuyentes, los 

resultados que el conocimiento de las obligaciones en el distrito es baja, en donde los 
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contribuyentes no tienen algún tipo de conocimiento en el porcentaje de realizar el pago de 

dicho impuesto, hay un desconocimiento de la documentación y todo procedimiento en 

donde se debe realizar para cancelar el pago.  

Según los antecedentes a nivel  nacional, Delgado López (2021), comento que el 

objetivo es, “determinar si la Elusión del Impuesto de Alcabala afecta la Recaudación 

Tributaria Municipal de Recursos Directamente recaudados de la Municipalidad Distrital de 

Carmen Alto – Ayacucho”, 2020, para este trabajo se aplicó el enfoque cualitativo, diseño 

no experimental, como técnica tenemos la entrevista, como instrumento la guía de 

entrevista, se tiene como resultados que la elusión del impuesto de alcabala tiene una 

afectación negativo con relación a la recaudación de dicho impuesto en la municipalidad 

dejando así un perjuicio económico, dejando un impacto negativo en el crecimiento del 

distrito.  

Gordillo Arteaga  (2019) comento que su trabajo se realizó con el objetivo de 

“analizar si la elusión del impuesto de alcabala afecta la recaudación tributaria municipal de 

ingresos propios en los Olivos”, el enfoque empleado fue cualitativa, la población lo 

conforman los trabajadores de la municipalidad, se empleó una entrevista como técnica, 

como instrumento una guía de entrevista, se tiene como resultados que la elusión del 

impuesto alcabala afecta negativamente con relación con la recaudación del impuesto 

alcabala, en la cual se ve afectado el distrito sin nuevas obras.   

A nivel  local, Carranza Vasquez (2024) opinó que el objetivo fue determinar cómo 

incide la amnistía tributaria en la recaudación de los impuestos predial y alcabala en la MD-

JLO-Chiclayo, el enfoque que fue empleado es mixto, con un diseño no experimental, se 

tiene como resultados que la administración tributaria en la Municipalidad JLO, que hay un 

alto índice de morosidad, en donde la mayoría de la población es indiferente, en la cual no 

solicitan información, ni tampoco su récord tributario con relación de los impuestos impuesto 
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alcabala y predial, se concluye que en los años 2021 y 2022 se ha logrado mejorar con la 

recaudación, gracias a los beneficios que fueron aplicados en la municipalidad “amnistía”.  

 

 Camacho Zapata (2022), tiene como objetivo es la descripción de la evaluación del 

monto directamente recaudado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo entre los años 

2010 y 2021, tipo básica, descriptiva, diseño no experimental, enfoque cuantitativo, como 

técnica es guía de revisión documental, como instrumento la guía de revisión documental, 

se concluye que hay un aumento en los montos de  recaudación del impuesto alcabala, 

pero en otros términos reales hay un estancamiento de la reducción del impuesto alcabala. 

Escribano Cajo (2020) tiene como objetivo determinar la estrategia para mejorar la 

recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, Ferreñafe, tipo 

descriptivo, diseño no experimental, la población está conformada por los trabajadores, y la 

muestra lo conforma por el área de recaudación, como técnica se empleó una entrevista, y 

como guía de entrevista un cuestionario, en los resultados en la entrevista que los impuesto 

que más recauda es el impuesto predial y alcabala, la hay una falta de cultura tributaria en 

la población y aparte es la escasa económica de la población.  

 

1.2 Formulación del problema 

¿Cómo influye el impuesto al alcabala en la recaudación fiscal y la gestión financiera de 

las municipalidades de la región Lambayeque durante el año 2023? 

1.3 Hipótesis 

El impuesto al alcabala tiene un impacto positivo en la recaudación fiscal de las 

municipalidades de la región Lambayeque, pero su contribución a la gestión financiera 

eficiente es limitada debido a deficiencias en los mecanismos de recaudación y 

fiscalización. 
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1.4 Objetivos 

Analizar el impacto del impuesto al alcabala en la recaudación fiscal y su contribución a la 

gestión financiera de las municipalidades de la región Lambayeque durante el año 2023. 

1.4.1 Objetivos específicos 

 Identificar las políticas y mecanismos de recaudación implementados por las 

municipalidades de Lambayeque en relación con el impuesto al alcabala.  

 Evaluar los niveles de recaudación del impuesto a la alcabala en las 

municipalidades de la región Lambayeque durante el año 2023.  

 Determinar las principales limitaciones y desafíos ante la gestión de ingresos 

provenientes del impuesto al alcabala en las municipalidades de Lambayeque. 

1.5 Teorías relacionadas al tema   

1.5.1 Impuesto  

Alava Rosado et al. (2024) plantearon que son tributos en la cual el estado realiza 

el cobro a los contribuyentes de manera común, obligatoria y por último general, en la cual 

se deben de realizar el pago de manera virtual en realizar las actividades para recibir 

ingresos o rentas.  

Retis Condori y Delgado Urbay (2024), comentaron que el impuesto es el pago 

económico que realiza que realizan las empresas y también las personas en donde deben 

de cancelar al estado u a otras entidades públicas (municipalidades, con el fin de poder 

financiar los gastos públicos, el impuesto no es de manera voluntaria, sino se encuentra 

establecida por ley.   

1.5.2 Impuesto alcabala  

Delma Liz y Verónica Melita (2021) comentaron que es un impuesto en la cual se 

realiza la compra o también se puede hacer una transferencia de los bien inmueble, por 

ejemplo, tenemos una casa, en donde es el único que tiene la responsabilidad que es el 
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comprador de la propiedad en realizar el pago y deberá ser contado sin que este se altere 

la forma del pago en la cual ha sido negociada de la propiedad.  

 Delgado López (2021) comento que se encarga de grabar todas las transferencias 

de propiedad de los bienes ya sea rústicos o urbanos a títulos oneroso y urbanos a título 

gratuito u oneroso, en cual fuera la forma, inclusive las ventas con reserva de dominio. 

El impuesto alcabala es regulado a nivel nacional, en la cual la municipalidad juega 

un papel principal en la recaudación y su administración, es muy importante que las 

personas realicen una transacción de compraventa inmuebles, en donde las 

municipalidades tienen que tener una regulación específicas de cumplir con los requisitos y 

así obtener la exoneración de dicho pago del impuesto. 

 

1.5.3 Base imponible del Impuesto Alcabala  

Cruzalegui Linares (2024) comento que es el valor de la transacción o también se 

le denomina como valor económico del bien, en la cual se encuentra siendo sujeto a la 

venta o a la transferencia, sobre en la cual se realiza el cálculo al impuesto correspondiente, 

y se divide en varios puntos:  

Hecho imponible: es la transferencia que se le realiza a un bien, en particular a 

bienes inmuebles, que puede ser de un individuo a otro, mediante una transacción de 

compraventa, en otras palabras, se le denomina el hecho imponible al acto denominado 

compraventa, en donde eso genera la obligación de realizar el pago del impuesto. 

Base del cálculo: hace mención a la cantidad económica en donde se realiza el 

cálculo del impuesto, en mención alcabala se refiere al cálculo del valor de la venta del bien 

en donde se encuentra sujeto a la transacción, en otras palabras, esto quiere decir “el valor 

de la compraventa del bien”. 
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Determinación de la base imponible, se realiza el cálculo del impuesto de manera 

eficaz y equitativa, en este caso la base imponible se debe de observar más fielmente al 

valor económico de la transacción.    

1.5.4 Cumplimiento  

Carrera Alva (2019) definió que el cumplimiento es la acción de cada contribuyente 

en la realización de su pago de sus tributos o impuesto predial de cada, en la cual debe de 

realizar o cumplir una serie de requisitos que están establecidas en las normas tributarias, 

se le considera un incumplimiento cuando el contribuyente lleva un año sin realizar su pago 

no influye el impuesto alcabala en las Municipalidades en la Región de Lambayeque. 

1.5.5  Impuestos municipales  

Carmona Alvarez Son aquellos tributos que están ligados a gobiernos locales 

(municipalidades) en donde imponen empresas como también ciudadanos en donde 

cumplen una función de financiar las actividades y servicios de la administración local, 

en la cual es la fuente principal de los ingresos para los gobiernos locales y cumplen 

una función de llevar a cabo a cumplir ciertas tareas, en obras públicas, etc. 

1.5.6 Tasa 

Curo Gómez (2022) menciono que la tasa es del 3% en la cual se aplica en la 

base imponible, en la cual se hará el último día de cada mes o también se puede 

realizar al contado en donde se encuentra establecido “artículo 7 ° del Dec. Leg. Nº 

776”, el pago del impuesto alcabala tiene una carga de carácter o requisito, aunque a 

si no se haya llegado en la fecha que se encuentra vencida del plazo.  

1.5.7  Exoneraciones  

Gómez coronel (2020) comento que las entidades municipales pueden tener 

tasas específicas sobre el impuesto, en algunos casos estos ofrecen descuentos o sino 
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exoneraciones en casos particulares, va depender que se encuentra suscrito a la 

normativa local.  

1.5.8. Plazos y procedimientos  

Tantalean Sánchez (2023) explicó que, en casi todos los municipios, los 

individuos pueden realizar transferencias un bien inmueble sin presentar una 

declaración jurada y realizar el pago dentro de un plazo determinado tras la escritura 

pública en venta, las municipalidades deben de exigir la presentación de documento, 

como por ejemplo el contrato de compraventa, el comprobante de pago, etc., que se 

encuentran establecidos en dicha municipalidad 

1.6 Justificación 

1.6.1 Justificación teórica 

El presente trabajo de investigación, se analizó para saber sobre del impuesto 

alcabala en la cual cuenta con teorías relacionados a la variable de estudio, por ello ayude 

a tener una sostenibilidad fuerte en el marco teórico, conclusiones y recomendaciones, al 

no poder encontrar muchos trabajos de investigación de este tema en las municipalidades, 

por ello será de gran aporte para las futuras investigaciones que lo puedan tomar como 

guía. 

1.6.2 Justificación práctica 

Los resultados de la investigación aportarán un conocimiento más exacto sobre el 

impuesto alcabala en las Municipalidades en la Región de Lambayeque, también saber la 

realidad actual de las municipalidades sobre su relación con el impuesto alcabala.  

1.6.3 Justificación Académica 

Es de gran importancia como estudiante de contabilidad, en hacer esta investigación 

en la cual aporta a los muchos problemas gubernamentales, ya que en la actualidad es 
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gran relevancia estar actualizados a los nuevos conocimientos, en una mejora de nuestra 

localidad, en donde involucra a los contribuyentes en saber sobre el impuesto alcabala que 

ya que si se hiciera sin la necesidad de obligarlos por abría un crecimiento y desarrollo 

comunitario sobre.   
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1 Tipo y diseño de la investigación 

2.1.1 Tipo de investigación  

Se aplica el tipo básico, Miguel Daza (2023) indico que hay una manipulación nula 

en las variables. De igual manera, se usó un enfoque cuantitativo.  

2.1.2 Diseño de investigación 

Diseño no experimental, Miguel Daza (2023) comentó que solo se las variables se 

observan y luego para ser analizadas, sin tener algún tipo de manipulación, Es de alcance 

correlacional debido a que tiene como propósito identificar el nivel de vinculación entre las 

variables. 

2.2 Población y muestra 

2.3.1 Población  

Es el conjunto de objetos o personas, en donde se desea saber algo en una 

investigación y son elementos esenciales para la unidad de análisis, en la cual pertenece 

en contexto especial donde realiza el estudio según Hérmandez Valendia y Guzmán 

Zamora (2020), en este caso van hacer los trabajadores de la Municipalidades de la Región 

Lambayeque (Gerencia de la Administración Tributaria) 

2.3.2 Muestra 

Guillen Valle et al.  (2020) comentó que la muestra lo conforman el subconjunto de 

la población, en cual se hace en ella la recolección de datos, esto quiere decir que la 

muestra una parte de la población, por ello se aplica método cuantitativo, será ala Gerente, 

al Jefe de la Administración tributaria.  
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2.3 Variables 

Impuesto alcabala  

Delma Liz y Verónica Melita (2021) comentó que es un impuesto en la cual se realiza la 

compra o también se puede hacer una transferencia de los bien inmueble, por ejemplo, 

tenemos una casa, en donde es el único que tiene la responsabilidad que es el comprador 

de la propiedad en realizar el pago y deberá ser contado sin que este se altere la forma del 

pago en la cual ha sido negociada de la propiedad. 

2.4 Operacionalización de variables 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 

 

 

 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores  Ítem instrumento Tipo de variable 

Im
p

u
e
s
to

 d
e
 a

lc
a

b
a
la

 

Delma Liz y Verónica Melita (2021) 

comentó que es un impuesto en la 

cual se realiza la compra o también 

se puede hacer una transferencia de 

los bien inmueble, por ejemplo, 

tenemos una casa, en donde es el 

único que tiene la responsabilidad 

que es el comprador de la propiedad 

en realizar el pago y deberá ser 

contado sin que este se altere la 

forma del pago en la cual ha sido 

negociada de la propiedad 

Elusión del 

impuesto de 

alcabala 

Elusión  1   

Entrevista /guía de 

entrevista 
Cuantitativo 

Aplicación  2 

Pago del 

impuesto de 

alcabala 

Pago  3 

Cultura tributaria 4  

Amnistía  5 y 6 

Recaudación 

del impuesto de 

alcabala 

Beneficios   7 

Recaudación   8 y 9 
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2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de la información 

2.5.1. Técnica 

Se aplicó la entrevista, en la cual comentó Velásquez Arce (2020) que una entrevista 

es más que todo la comunicación directa que se da entre dos personas, en donde una se 

le dice entrevistador y también la otra persona entrevistada.  

2.5.2. Instrumento 

Como instrumentó se utilizó la guía de entrevista, Barreda Tamayo (2020), comentó 

que es un conjunto de procedimientos en donde se debe de seguir para continuar para la 

planificación, la conducción y el análisis de fichas de entrevistas en profundidad.  
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III. RESULTADOS 

3.1. Tablas y figuras  

Primer objetivo: Determinar si la elusión del impuesto a la alcabala influye en las 

Municipalidades en la Región de Lambayeque 2023 

 Tabla 2  

Preguntas ala Gerente y al jefe de la Administración tributaria 

Item  Preguntas  Respuestas 

01 ¿De acuerdo, usted 

a su conocimiento 

y/o experiencia, 

cree que existe 

elusión del impuesto 

de alcabala? 

Si hay, porque existen personas que, 

para evadir ese impuesto, baja el 

valor de la venta a un precio menor a 

una UIT. 

Si, en temas económicos, hay 

muchos contribuyentes no 

tienen un trabajo seguro, el 

ingreso que ellos generan no 

superan el sueldo mínimo, 

02 ¿De qué manera, la 

elusión del impuesto 

de alcabala afecta a 

la recaudación en 

las 

municipalidades? 

 

Afecta de manera que puede 

disminuir en no tener muchas obras 

públicas, programas sociales para la 

población y pues también un punto 

importante es que esto se refleja en 

el bajo nivel de recaudo en el 

gobierno central. 

Si, afecta ya que elusión 

disminuye los ingresos 

municipales, ya que el pago 

del impuesto alcabala es uno 

de los ingresos de 

financiamiento de los 

gobiernos locales.   

 

Segundo objetivo: Determinar el pago del impuesto de alcabala influye en las 

Municipalidades en la Región de Lambayeque 2023 

 

 

 Tabla 3   

Continuación con las preguntas ala Gerente y al jefe de la Administración tributaria 
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Item  Preguntas Respuestas 

03 ¿Los contribuyentes 

realizan el pago del 

impuesto alcabala 

con qué 

frecuencia? 

 

Si realizan las personas que desean 

poner y tener en regla su 

documentación de sus 

propiedades. Bueno ahora con un 

poco de mayor frecuencia a años 

anteriores. 

Si realizan el pago, pero en 

algunas ocasiones hay que 

tener que avisar en los medios 

digitales, pero si ha ido 

mejorando ha comparación con 

los últimos 5 años.  

04 ¿Existe cultura tributaria 

sobre el pago de los 

impuestos municipales? 

No, porque hoy en día no se le 

brinda una información a la 

población sobre cultura tributaria y 

así cumplan con todos los tributos. 

No, hay una cultura tributaria, 

pero estamos por ver esos 

inconvenientes, queremos 

mejorar en ello, implementar 

estrategias a corto plazo.  

05 ¿Considera usted que el 

área de tesorería 

actualmente tiene 

impacto positivo en la 

recaudación del 

impuesto de alcabala? 

Si Tiene un impacto positivo no tan 

fuerte dado a que como entidad nos 

hace falta implementar sistemas de 

recaudación que brinde una 

experiencia más fluida y 

satisfactoria para los ciudadanos, 

en cuanto al pago de impuestos. 

Si el área de tesorería, si tiene 

un impacto positivo, pero 

cuentan con muchas 

decadencias, en ello falta 

implementar varios sistemas de 

recaudación, también nos falta 

capacitar a los trabajares en 

esa área. 

06 ¿Cómo incide la 

amnistía tributaria 

en la recaudación 

en la 

municipalidad?  

 

En este caso no existe amnistía en 

el impuesto de alcabala, pero si en 

el impuesto predial y arbitrios. 

Bueno, en este caso no hay una 

amnistía tributaria.   

 

Tercer objetivo: Determinar la recaudación del impuesto de alcabala influye en las 

Municipalidades en la Región de Lambayeque 2023.   

Tabla 4  
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Continuación con las preguntas ala Gerente y al jefe de la Administración tributaria 

Item Preguntas Respuestas 

07 ¿Recomienda usted que las 

municipalidades deben 

otorgar beneficios para 

poder mejorar la 

recaudación del impuesto 

alcabala? 

 

Si solo de manera que se debería 

exonerar de los intereses de 

alcabala para que así las 

personas que deben se pongan al 

día con sus pagos de impuesto 

alcabala y no se le haga un monto 

difícil de cancelar. 

Si, como lo ido mencionando 

que hay contribuyentes que no 

realizan el pago de dicho 

impuesto, pero si 

recomendaría que deben de 

otorgar beneficios a las 

personas morosas, personas 

que no pagan sus impuestas y 

a los que cumplen también.  

08 ¿Actualmente la 

Administración 

Tributaria trabaja de 

manera eficiente para 

la recaudación del 

impuesto de alcabala? 

 Si, de manera que ahora se 

envía notificadores que visiten a 

sus domicilios invitándoles a 

efectuar el pago de sus tributos. 

Si, claro, últimamente nos 

hemos propuesto a ir a visitar 

a sus domicilios de los 

contribuyentes, también 

publicamos en los entornos 

digitales y estamos por 

implementar que se realicen 

visitas a los colegios y así 

poder generar un mejor 

mejoramiento del impuesto 

alcabala.  

09 ¿Como se encuentra la 

recaudación del 

impuesto alcabala en 

los últimos años? ¿Ha 

incrementado? 

disminuido hasta el 

2023? 

Hoy en día en los 3 últimos años 

aumentando un poco la 

recaudación ya que en el año 

2021 se recaudado 

S/1,142,431.00 y en el 2022 se 

recaudó S/2,287,265.00 y en el 

2023 se recaudó S/2,256,649.00, 

El cumplimiento de los últimos 

años si ha mejorado, pero en 

el año 2023 ha habido una 

pequeña baja con relación del 

año 2022, pero seguiremos 

mejorando para el siguiente 

año.  
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 eso no da entender que poco más 

contribuyentes no cumplen con 

pagar el impuesto alcabala. 

 

Tabla 5  

Recaudación del Impuesto a la Alcabala de los últimos 3 años 

Meses  
AÑOS 

2021 2022 2023 

Enero S/113,250.00 S/48,600.00 S/46,873.00 

Febrero S/ 5,489.00 S/590,596.00 S/4,265.00 

Marzo S/313,841.00 S/404,791.00 S/91,743.00 

Abril S/46,030.00 S/163,819.00 S/180,079.00 

Mayo S/31,395.00 S/205,375.00 S/108,228.00 

Junio S/156,946.00 S/ 80,875.00 S/22,439.00 

Julio S/49,934.00 S/243,687.00 S/198,321.00 

Agosto S/136,106.00 S/75,740.00 S/78,574.00 

Setiembre S/61,674.00 S/92,438.00 S/932,418.00 

Octubre S/64,484.00 S/82,008.00 S/195,299.00 

Noviembre S/71,986.00 S/89,447.00 S/73,449.00 

Diciembre S/91,296.00 S/209,889.00 S/324,961.00 

TOTAL  S/1,142,431.00 S/2,287,265.00 S/2,256,649.00 

Fuente: Gerencia de la Administración tributaria  

En los últimos 3 años se ha observado la recaudación del impuesto a la alcabala no 

ha ido mejorando, a pesar que en el año 2021 se logró recaudar S/1,142,431.00, mientras  

en el año 2022 se recaudó S/2,287,265.00 y el 2023 S/2,256,649.00, entonces se entiende 

ha pesar que en el año 2023 ha mejorado con relación al 2021, pero ha ido disminuyendo 

con respecto el año 2022, con los objetivos que se propuesto a inicio de año 2023, se debe 

por la falta de desconocimiento, ya que la mayoría de los contribuyentes no están 

netamente informados, hubo un problema de la pandemia COVID19, no hay una buena 
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cultura tributaria, los factores económicos como hay el desempleo, o ingresos bajos, hay 

una gestión tributaria débil, por ello se deberá mejorar e implementar nuevas estrategias.  

DISCUSIÓN  

OG: El impuesto al alcabala, como tributo aplicable a la transferencia de bienes inmuebles, 

representa una fuente importante de ingresos para las municipalidades, respecto a la región 

Lambayeque durante el año 2023, su análisis permite comprender tanto su capacidad 

recaudatoria como su incidencia en la gestión financiera municipal, a nivel teórico, este 

tributo tiene el potencial de fortalecer las arcas municipales al ser un ingreso directo, pero 

en la práctica, su impacto puede verse influenciado por diversos factores, como la eficiencia 

en los procesos administrativos, la informalidad del mercado inmobiliario y el cumplimiento 

tributario por parte de los contribuyentes. 

 

Uno de los aspectos clave de la discusión es cómo el impuesto al alcabala contribuye a la 

sostenibilidad financiera de las municipalidades, aunque este tributo suele representar una 

fracción del total de ingresos municipales, en un entorno de recursos limitados, su correcta 

gestión puede significar la diferencia en la capacidad de las municipalidades para cumplir 

con sus obligaciones administrativas y de inversión en infraestructura pública. No obstante, 

esta contribución podría estar limitada por la falta de mecanismos de fiscalización eficientes 

o por problemas asociados a la subdeclaración del valor de las transferencias inmobiliarias. 

 

Otro punto relevante es el contexto económico y social de Lambayeque en 2023, que puede 

haber condicionado tanto las transacciones inmobiliarias como el cumplimiento tributario, 

factores como la recuperación post-pandemia, la inflación, o la percepción de los 

ciudadanos sobre la transparencia en el uso de los fondos públicos pueden influir en el nivel 

de recaudación del impuesto al alcabala, dicho panorama resalta la necesidad de que las 

municipalidades adopten políticas que incentiven el cumplimiento voluntario y mejoren la 

fiscalización, a fin de maximizar los ingresos provenientes de este tributo. 

 

Finalmente, se debe considerar que el impacto del impuesto al alcabala no solo debe 

medirse en términos de recaudación directa, sino también en cómo estos ingresos son 

utilizados en la gestión financiera, siendo que, una buena práctica sería destinar los fondos 

a proyectos que generen un efecto multiplicador en la economía local, reforzando así la 

percepción positiva de los ciudadanos sobre el pago de impuestos, por ende, este análisis 
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es fundamental para identificar las fortalezas y debilidades del impuesto al alcabala como 

herramienta de gestión financiera en la región Lambayeque. 

 

OE1: En primer lugar, se debe examinar el marco normativo y administrativo que regula la 

recaudación del impuesto al alcabala, dicho tributo, gestionado de manera descentralizada 

por cada municipalidad, se basa en la transferencia de bienes inmuebles gravados, con 

una tasa que varía dependiendo de factores legales y económicos, las municipalidades 

están obligadas a desarrollar estrategias que aseguren el cumplimiento tributario, tales 

como campañas de sensibilización, sistemas de incentivos y el uso de tecnología para la 

automatización de trámites. Sin embargo, en muchos casos, estas políticas pueden carecer 

de un enfoque integral o adaptado a la realidad local. 

 

Además, los mecanismos de recaudación empleados por las municipalidades de 

Lambayeque suelen estar influenciados por la capacidad institucional y financiera de cada 

entidad, en algunas municipalidades, la recaudación del impuesto al alcabala se realiza 

mediante procesos manuales o con sistemas desactualizados, lo que puede generar 

demoras, errores y desmotivación entre los contribuyentes, por otro lado, aquellas 

municipalidades que han invertido en plataformas digitales o que han establecido alianzas 

con instituciones bancarias han logrado optimizar sus procesos, incrementando la 

recaudación y mejorando la experiencia del contribuyente. 

 

Un desafío importante identificado en el análisis es la informalidad del mercado inmobiliario, 

que limita la base imponible del impuesto al alcabala. Muchas transferencias de 

propiedades no son formalizadas mediante registros legales, lo que reduce 

significativamente el ingreso potencial para las municipalidades, en respuesta, algunas 

municipalidades han implementado políticas de regularización que buscan incorporar estas 

propiedades al sistema formal, aunque estas iniciativas a menudo enfrentan resistencias 

sociales y legales, por ende, es crucial considerar la capacidad de fiscalización de las 

municipalidades, la falta de recursos humanos capacitados y de herramientas tecnológicas 

dificulta el control efectivo de las transacciones inmobiliarias y la detección de casos de 

evasión tributaria, por ello, el fortalecimiento de las políticas y mecanismos de recaudación, 

junto con un enfoque en la transparencia y la eficiencia, puede marcar una diferencia 

significativa en el desempeño financiero de las municipalidades de Lambayeque. 
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OE2: Evaluar los niveles de recaudación del impuesto al alcabala en las municipalidades 

de la región Lambayeque durante el año 2023 permite comprender la capacidad fiscal de 

estas entidades y su efectividad en la captación de recursos propios, dicho análisis 

exhaustivo no solo revela el desempeño financiero de las municipalidades, sino que 

también permite identificar patrones, desafíos y oportunidades para mejorar los sistemas 

tributarios en un contexto de creciente demanda por servicios públicos de calidad. 

 

Los niveles de recaudación del impuesto al alcabala están directamente influenciados por 

factores como el volumen de transacciones inmobiliarias, la valoración de los inmuebles y 

la capacidad de las municipalidades para gestionar los procesos de cobro, en Lambayeque, 

una región caracterizada por su dinamismo inmobiliario en áreas urbanas como Chiclayo, 

pero también con alta informalidad en zonas rurales, es probable que exista una gran 

disparidad en los niveles de recaudación entre diferentes municipalidades, asimismo, las 

municipalidades con mayor actividad económica e inmobiliaria tienden a recaudar más, 

mientras que las zonas rurales enfrentan mayores dificultades debido a la falta de registros 

formales y una menor fiscalización. 

 

Otro aspecto crítico en esta evaluación es la comparación de los niveles de recaudación 

reales frente a las metas presupuestadas para el año 2023, donde, las diferencias entre lo 

proyectado y lo recaudado pueden revelar ineficiencias en la planificación o en la ejecución 

de las políticas tributarias. Por ejemplo, si bien algunas municipalidades pueden haber 

experimentado un aumento en la recaudación gracias a campañas de regularización de 

predios o actualizaciones catastrales, otras podrían haber tenido un desempeño bajo 

debido a la falta de incentivos para el cumplimiento tributario o a problemas administrativos, 

como trámites lentos o poco accesibles. 

 

Además, es importante considerar los efectos de las condiciones económicas y sociales 

del año 2023 en los niveles de recaudación, la región Lambayeque, como muchas otras, 

enfrentó desafíos derivados de la recuperación postpandemia, fluctuaciones económicas y 

percepciones de los ciudadanos sobre la transparencia en el uso de los recursos públicos, 

dicha condiciones pueden haber impactado las decisiones de los contribuyentes respecto 

a formalizar o no sus transacciones inmobiliarias. 
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Por último, la evaluación debe incluir no sólo los montos recaudados, sino también el 

destino y uso eficiente de estos recursos, aunque la finalidad principal del impuesto al 

alcabala es fortalecer la autonomía financiera de las municipalidades, en algunos casos, 

los ingresos no se traducen en mejoras tangibles para los ciudadanos, lo que afecta la 

confianza en el sistema tributario, ello resalta la necesidad de que las municipalidades 

combinen la recaudación efectiva con una gestión transparente y orientada a resultados. 

 

OE3: 

La determinación de las principales limitaciones y desafíos en la gestión de los ingresos 

provenientes del impuesto al alcabala en las municipalidades de Lambayeque es clave para 

entender las dificultades que enfrentan estas entidades en el cumplimiento de sus funciones 

financieras, aunque este tributo representa una fuente significativa de ingresos para las 

municipalidades, su correcta gestión está condicionada por múltiples factores, tanto 

internos como externos. 

 

Uno de los principales desafíos radica en la falta de capacidad administrativa y tecnológica 

de las municipalidades. Muchas de ellas operan con sistemas obsoletos de recaudación, lo 

que genera ineficiencias en el proceso de cobro y en el manejo de la información tributaria, 

ello se traduce en demoras, errores en la emisión de documentos y dificultades para realizar 

un seguimiento adecuado de las transacciones inmobiliarias, además, en algunas 

municipalidades de menor tamaño o recursos limitados, la capacitación del personal 

encargado de la recaudación es insuficiente, lo que restringe aún más su capacidad de 

gestionar estos ingresos de manera eficiente. 

 

Otro factor limitante es la informalidad predominante en el mercado inmobiliario de la región 

Lambayeque, una proporción significativa de las transferencias de inmuebles no se registra 

formalmente, lo que impide que estas operaciones sean gravadas con el impuesto al 

alcabala, dicho fenómeno es especialmente común en zonas rurales y periurbanas, donde 

la falta de cultura tributaria, la desconfianza en las instituciones públicas y los costos 

asociados a la formalización actúan como barreras, el desafío requiere no solo estrategias 

de fiscalización más efectivas, sino también campañas de concienciación ciudadana y 

medidas para reducir los costos y trámites asociados a la formalización de las transacciones 

inmobiliarias. 



31 
 

Por otro lado, la limitada transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos 

recaudados es un obstáculo significativo, cuando los ciudadanos no perciben un uso 

eficiente y visible de los fondos obtenidos a través del impuesto al alcabala, su disposición 

a cumplir con las obligaciones tributarias disminuye, ello se agrava cuando las 

municipalidades no cuentan con mecanismos claros para informar a la población sobre el 

destino de estos recursos o no los utilizan en proyectos que generen beneficios tangibles 

para la comunidad. 

 

Asimismo, la falta de coordinación entre las municipalidades y otras instituciones, como 

registros públicos y notarios, complica la detección y control de las transacciones 

inmobiliarias que deberían estar sujetas al impuesto, la ausencia de bases de datos 

actualizadas e interconectadas dificulta el seguimiento de las operaciones y permite la 

evasión fiscal, afectando significativamente los niveles de recaudación. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

4.1 Conclusiones  

 

 En respuesta al objetivo general se concluye que, l análisis del impacto del 

impuesto al alcabala en las municipalidades de la región Lambayeque durante 

2023 revela que, si bien este tributo constituye una fuente importante de 

ingresos fiscales, su contribución a la gestión financiera efectiva es limitada, 

ello se debe a la presencia de barreras como la informalidad en el mercado 

inmobiliario, deficiencias administrativas y una baja percepción de 
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transparencia en el uso de los recursos, para maximizar su impacto, es 

fundamental fortalecer tanto los sistemas de recaudación como los 

mecanismos de gestión financiera de las municipalidades. 

 Asimismo, en respuesta al primer objetivo específico, las políticas y 

mecanismos de recaudación implementados por las municipalidades de 

Lambayeque son diversos, pero en muchos casos muestran carencias 

significativas, mientras algunas municipalidades han adoptado herramientas 

tecnológicas y campañas de sensibilización para fomentar el cumplimiento 

tributario, otras aún dependen de procesos manuales y carecen de personal 

capacitado, estas desigualdades reflejan la necesidad de estandarizar y 

modernizar los sistemas de recaudación en toda la región. 

 Además, en respuesta al segundo objetivo específico, la evaluación de los 

niveles de recaudación del impuesto al alcabala en 2023 evidencia una 

marcada disparidad entre las municipalidades de Lambayeque, las 

municipalidades con mayor actividad inmobiliaria y mejores capacidades 

administrativas presentan una recaudación más significativa, mientras que 

aquellas ubicadas en zonas rurales o con limitaciones estructurales recaudarán 

considerablemente menos, además, la informalidad y la evasión fiscal son 

factores clave que reducen los ingresos potenciales, subrayando la necesidad 

de mejorar la fiscalización y la regularización de las transacciones inmobiliarias. 

 Finalmente, en respuesta al tercer objetivo específico, las principales 

limitaciones y desafíos en la gestión de los ingresos del impuesto al alcabala 

incluyen la falta de recursos tecnológicos y humanos, la informalidad en el 

mercado inmobiliario, la débil fiscalización y la limitada transparencia en el uso 

de los fondos recaudados, las barreras afectan no solo la cantidad de ingresos 

recaudados, sino también la confianza de los contribuyentes en el sistema 
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tributario municipal, superar estos retos requiere una estrategia integral que 

combine modernización tecnológica, fortalecimiento institucional y mejoras en 

la comunicación con los ciudadanos. 

4.2 Recomendaciones  

 Modernización tecnológica y administrativa, implementar sistemas digitales de 

recaudación y gestión tributaria que permitan automatizar procesos, facilitar el 

registro de transacciones inmobiliarias y mejorar la experiencia del 

contribuyente, además, capacitar al personal municipal para el manejo de estas 

herramientas tecnológicas. 

 Fomento de la formalización inmobiliaria, diseñar programas de regularización 

de propiedades y campañas educativas para reducir la informalidad en las 

transacciones inmobiliarias, las iniciativas deben estar acompañadas de 

incentivos económicos, como la reducción de costos de formalización y trámites 

simplificados. 

 Fortalecimiento de la transparencia y la fiscalización, mejorar la fiscalización 

mediante la interconexión de bases de datos entre municipalidades, registros 

públicos y notarios, además, promover la rendición de cuentas públicas sobre el 

uso de los ingresos recaudados para generar confianza y motivar el 

cumplimiento tributario entre los ciudadanos. 
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